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PROYECTO DE DECRETO

VISTO:
El libro “Olvidar es imposible, Santiago, mí hermano” escrito por Sergio Maldonado y editado por “Marea Editorial”

CONSIDERANDO:
Que Santiago Maldonado desapareció en el marco de una violenta represión de la Gendarmería Nacional llevada a cabo el 1 de Agosto de 2017 ante el reclamo de pueblos originarios por el derecho a sus tierras y 78 días después, el 17 de Octubre, apareció sin vida en el río Chubut.
Que a 8 años de aquel trágico 1 de agosto de 2017 Sergio Maldonado, el hermano de Santiago, construye una contranarrativa de los hechos de quién vivió en carne propia aquellos días con profunda incertidumbre pero también con una red solidaria de contención muy grande que lo ayudó a transitar ese dolor para convertirlo en lucha y en búsqueda de la verdad.
Que en sus páginas el libro describe los 78 días dramáticos que vivió Sergio ante la negligencia del estado y la tergiversación de la información por parte de los medios cómplices del poder.
Que en el marco de la presentación del libro Sergio hará una recorrida por distintos puntos del país y por supuesto de la provincia para seguir sembrando memoria en cada rincón donde vaya.
Que Santiago Maldonado es hijo de una familia veinticinqueña y que durante el tiempo que estuvo desaparecido muchos vecinos se convocaban en la plaza principal de la ciudad para pedir por verdad y justicia ante los hechos ocurridos.
Que el reclamo por el esclarecimiento de los hechos se hizo oír en toda la Argentina como así también en otros países del mundo exigiendo verdad y justicia. 
Que el libro “Olvidar es imposible, Santiago, mí hermano” fue declarado de interés histórico, social y cultural en Bariloche, Trelew, Santa Rosa, Legislatura de CABA, Cámara de Diputados de Río Negro, Cámara de Diputados de la Nación y Senado de la Nación.
Que el libro será presentado en septiembre: 22 Río Grande, 23 Ushuaia, 24 Lomas de Zamora, 25 Feria del Libro de Santiago del Estero, 26 Santiago del Estero, 27 Tucumán, 29 Roca, 30 Cipolletti. En octubre: 1 Neuquén, 2 Centro Cultural Comuna 9, 3 Universidad Atlántida Mar de Ajó, 6-7-8 Montevideo, 10 La Plata, 13-14 Mar del Plata, 15 Veinticinco de Mayo, 17 Pastoral Social de Merlo, 28 Centro Cultural Madres de Luján, 20-21 Córdoba, 22-23 Rosario, 25 CABA. Noviembre: 11 Centro de la Cooperación, 12 UNPAZ, 13 Mansión Seré, 14-15 Feria del Libro Viedma, 17 Moreno, 18 Instituto Superior Av. Santa Fe CABA, 21 Mercedes. Diciembre: 10 Feria del Libro La Plata.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante, sanciona con fuerza de 
DECRETO:

Artículo 1: Declárese de interés histórico, social y cultural el libro “Olvidar es imposible, Santiago, mí hermano” del autor Sergio Maldonado. 
Artículo 2: De forma

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli y Zarza.


